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Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que en el Libro de Acciones y Accionistas quienes se encuentran 

registrados como accionistas de la compañia CREARIKA S.A., son los siguientes 

1. Sr. Abg. Jaime Alberto Belles Solórzano, con cédula de ciudadanía No. 0914450754, 

titular y propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un 25%, transfirió 8 acciones a favor de la 

compañía ESTUDIO JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA ESJURSOL con 
R.U.C. 0992214767001 

2. Sra. Eco. Giselle Siu Yin Cansiong Vera, cor Cédula de ciudadanía No. 0911970309, 
titular y propietario de 791 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, pagadas en un 25%, transfirió 791 acciones a favor de la 
compañía ESTUDIO JURIDICO SOLORZANO SOCIEDAD ANONIMA ESJURSOL con 
R.U.C. 0992214767001 / 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias efectuadas. 

Atentamente, 

p. CREARIKA S.A. 

Ulaalalo 7 
PRESIDENTE 
C.C. 0911970309


